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DEL LUNES 20 DE S E T I E H ^ S DE t S i j . 

£ EtulK^uia y Cam^aáíros Mrt.rT-Qta. horas en ¡a i^-aia purrog. 

áe S. Gítiet. = Vie'iia. ' "" 
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Rl AyHntafíiIetitocoRstilucIoaal de eica 7ÍtU cacibii en ociubre del t6t 

píÓKiaio pasada los decretos de las Corles de i,° de abril de i S i i j { 

de setiembre de Bi 1 para la exacción de la coutcibuciott éxtiaocdlM* 

«U de gHetfa, cuyo teaor á la letra es el siguiente: 

' " L i s Cortes generaTeí y cKtraortUnarlas, enteradas de que h contri* 
iVucloacKiraordiasria de guerra impuesta por decreto de la Junta Cea-
tial de 13 de enero de iBio na se ba llevado á efecm «n algunas pro-
vlncias poc las diüculcadcs que se han ofrecido en su ex<.cucion,'dlis3> 
gadas de que no tolo iccaía scbte los capitales exisiirsati^csj sino que-
gravaba i todos GQD igual cuoia. Y siendo justo cjue ios ciudadanos de 
codas clases contribuyan á U defensa de |a úacion con prcporcion i las 
ceniaa que cada uno disfruta y en ra&on de fu que expone, lo qual delw 
graduarse por medio de upa ptcgresion oquitaiiva, QEcnsxAVí: 

•¡ ' . . 

.^ t.* Que lia perder morcento, y coa Is actividad qué eugeu las cfr> 
euitstancias, u: lleve á efecto en todas las provincias de.la peaU^uU ¿ 
islas idyacentes la contribacioB eictraordinaria de guerra fóipaesupoc 
U Junta Central en et citado decreto. 

s.^ Que la base de estrconiríbucioa se ÜKB con relacfc^ i loa rf-
dUos y productos Uquidos de las 6n;aá, earaercia é iüdiutiia> 

mi'iiYm%\ 



%.° Que la q u o u respectiva i cáela contri bu j e n t e ses la estableflJa 
ea ii escala 6 tabla de progresión que m.^niSesta el t an to cortespoit-
diente á cada renta, y acompañ.i i esie deereio-

4." Que en las provinciüi y pueb.'os donde no se haya exigido dicha 
CQLuribuciotí impuesta por !a J an t a Cerura l , ó sa eqHlvaienie por m9<-
dÍQ de giras contribuciones extraordinarias que ne hayan impuesto laa 
LoisHias provincias , no solo se es tabh ica y exija desde abora la contr i -
bucian extraordinaria de gWirra seguu el piaa formado nuevameníe, 
«¡no que se cobrea ademas LOÍOS los atrasos cprrespondienies al tietzípo -
q.ue ha mediado desde q u : debió ponerse eo ex^cucion el decreto de la 
juQi^ Central . 

5." Qae la enácolon de csios atrasos se haga segtm la escala nucTa-
tnenie í:f •siidaj p2iaiiíie-ido Á íiis dcuiores qite no quieran satisfacer de 
una ve^ dioiios atrasos el que puedan reaiiasrlo pagando cada mes (ade-
m s del cutricoie) otro atrasado h^sta quedar eci ínguido lo que se deba 
de atrasos. ' e f 

!• 6.° Qae el coase)o de Regencia re fa rn^ la íastruccioo expedida 
par la J a u t a Centra! eo todos los artlcüJos que deban variarse en vir-
iHd de este decreto , y aSnda lo deinas que ' estime conveaiente para l i 
0 a s pronta exacción de es'.a contriiíueii.ii extraorii inaíia de gtrerra, 
•;'• Lo teadrá entendido el cüaséjt; de Regeiicia , ^ dispondrá ¡o m^s 
tfportUQÓ J su caajpÜraienio, hacié^^dolo impírioiif, publicar y circular, 
:=;DÍego Muño i Tors í ro , presidcnt&.i^Jaafi Polo y Catalina , d iputado 
^(ecre[arÍj.=:Miguel Antonio Zümalacarreguí , d iputado s e c r e í a i i o . ^ 
Dñdo en Cadia ú x." de abril de i 8 i i . ~ A I consejo de Regencia. 
' El principio de que parte esta coniiibuciun inopuesia sobte la! rentas 
«S el siguieniei 

A una reata que ne pase de qua t ro mil reales solo se le enigírá el ^os 
y medio por ciento anual . ' ' , ' - ' 

La que pase de qaa t ro m i l , j no eaceda de seis m i l , pagar i ' e l dt}S j 
medio por ios qua i io m i l , y el cinco por ciento del autBento iob ie los 
q u a t f o mil. 

De seis mil exclusive basta diez mil inclusive pagará lo mismo quc 
ct anterior hasta G^S m i l ; mas diez por ciento del exceso de seis mil & 

' Tdiez mi!. 
" Desde esta cantidad á quince mil inclusive lo mismo que el «ntét iof | 
^ a s el quince por ciento'del exceso de diez mil. ' 
~ El exceso de quince mil á veinte aii! p^.gará el veinte poc ciento. 

El exceso de veinte mil í cincuenis mi! el veinte j cinco por cleotOf 
• las el tan to seSalado á las rentas anteriores. 

De cincuenta itiiI exclusive basta cieit mü inclusive p a g a i í el t t e l c t i 
Bcr ciento del exceso de cinciienta mi!. 
.,. La renta de cien mil exclusive hasta ciento cincuenta mil pagará g^u?» 
^«n ta poTcianio eifi 3!imf;iio sobre cien mil. "•"•;• ^ 
" De ciento cliseiienTíi mil á ireicientos mil el cincuenta por ciento. -"' 

Y de ireacieaios cni! arriba ci setenta y cinco por ciento del e»ceso i 
n ' a n i e r i o r rentr>, y ti tn'nro cs-ignado A Ulu la ses aatei iores^ ^ue e6 ct. 
f r iaclpio coaetaate M etie • i s teoí^ • • * • • . 

» ' ' • • ' ' ' 
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AVISO'aii PUBLICO. . -
\ • ! ! . I ' i i : • : ^ : . " •:••• 

B! ÁfUDCsssíeiitd cnnltituclonal de'esta v i i i s , antie'srifG CQKb'Dar 
e.011 Iftiibectad de! comercio la seguridad de este heroico pueblo, CIÍÍHO 

~>tina'.d^ siie> pr.mcípalea atribu cionesi'MAKOA que toda persona estante ea 
tí ,6. tr.anseums que Cünduxca pólvora ca qtialquiera cEnsidad que ¡si 
ds libra acriba, ób podrí in[ro:diiciil3 por oira puerta que Ea de Aitcha 

. BI llevaría á otra piELe.que al depósito esiablccido para el eÍECto e» el 
pascd de /Vcocb], desde donde habrá de practicar la dlíti¡bucioo y venta 

' '•>^ñl por laeaor. j • • -
y.' Los adquirientes y vende dores al tFetmdo ao podrán tener en sus c»-
'''.Í3S [das.caaildád de pól'^ora que la de una libra sin tKpresa licer.cia del 
í'.'gobíe'rao por ^scritu; y los qae la abiengan: no podrá ser en osucba caa-
''íkHiáii,- y iiaxo'.el debidd re sgüardo', tegun se prtvefídrá eii ía mÍ!iií3L- li-
'•- Cencía, fíd' inteligencia de q"u¿ (estando este asunto puesto ai cuidado de 
I-, los sí'fiores regidores cumlsat ios *u quattcl, por medio de stis depetidiea-
"i'tea de policía arb^na se eúg irá al conEraventor la multa de dies dirca* 

'dos f siersdo pai-3 ellos una ter cera patie ¿ *y las otras dos a£jiic£dag a les 
t-l'estabUcimientós de beneficencia. 

Mádcid-iy is sctieiajire de {&i3=:A.ngel Goncsies Bacceico , sccfet.* 

Estando mafidado por las leyestdel re ine (lít. j ^ !Ib. i de la Reccp.) y 
• oteas Cíales ordenes, ijiie de todas Iss obras , übros, papeles y escritcs, 

de qual^uieía clase y aaturakea que sean , que se itnpriman ó reiicpri-
síiao, áe entregue un cKeiaplar á la bibliotecas nacional, estsbieciáa f 
abieria en es tacón; c'ocno un depósito precioso, por la beneficencia del 

í'- gobierno, para' utüiiad y gea.eral aprovechamiento da lodosí ha ditputB-
'4to el se&or giíí político sD^^crlor de esta proviricla <{Ue ee guarde j cum­

pla ex¿:;uiaenfG io que está tesuetto sobre este punto: eKíendtéado^^este 
elecUracion á todos los impresos que se hubiesen publicado desde <jue Is 
«apítal fue ocupada por el eaeiuigo. 

AsiiQisma ha dispuesto dicho señor gefe político que se condntíe ea-
tregaado á la biüHoieca de los esíudios de S. Isidro , seguo esiA íguai> 
méate mandanlcí, un exemplsr de todo género de ienprescsquese publi­
quen ea esta capital, por redahdac tainbie n eii.1iCDe&clo jpúblico | de Im 

•javeatud estudiosa ^ue coDCurre á ella. (-5-;¿f-Íí 

I ; 

TEATROS, 
En el dei P-'..icipe » i las 7^ de la noche , « representará la trage­

dla en 3 acioi ütuiad* U Maene de Abel, y la opereta Quien poifia mu-
• í h o , alcanza, . _ ' ' 

kn el de ia Ctux, á las 7 de ía necfee, se repretejatarí la comedia en J 
«IOS titulada el Asturiano en Madrid , observador instruido, en la que 
hsrá el figurón el señor Joseí de Oroaj ÍC bailará el bulero, y se cooclui-
EÍ ¿OB el g r i c io» saínete titulado elSera:on-^ia Cerno de joaeffiotetW 

Ee U it^preAca del Uiari». 

.TJ J 


